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111. Otras disposiciones

MINISTERIO DE HACIENDA
·..OiH

DECRETO 3265/1973, de 14 de diciembre, por el que
se autoriza el establecimiento de utiDepósito Fran
co dependiente de la Aduana de Tarragona.

Vista la solicitud dirigida al Ministerio de Hacienda por la
excelentísima Diputación Provincial. el excelenUsimo,Ayunta
miento, la Junta del Puerto y la Cámara Oficial de Comercio.
Industria y Navegación, de Tarragona. para que se conceda a
un Consorcio, que estariaformadopor: dich4s' Entidades. el
establecimiento de un Depósito Franco en aquel puerto, y dado
qua BU existencia .supondría una notable aportación para las
actividade.s industriales y comerciales de aquella capital y su
provincia y de la extensa. zona de influencia del puerto de
Tarragona.

Teniendo en cuenta que la solicitud ha sido sometida al trá~

mite reglamentario de información pública. durante el cual se
han presentado diversos escritos en apoyo de la misma y nin~

guno en sentido impugnatorio.
A propuesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación

del Consejo de Ministros en ,,;u reunión del día siete de diciem
1;lre de mil novecientos setenta y tres.

DISPONGO,

Artículo primero.-Se autoriza el establecimiento en Tana
gona de un Depósito Franco. dependiente...de la Administración
Principal de Aduanas de aquella capital.

Lrticulo segundo. Uno. La titularidad de dicho Depósito co
rresponderá a un Consorcio a constituir por- ·la excelentísima
Diputación Provincial. excelentísimo Ayuntamiento, Junta del
Puerto y Cámara Ofici$! de Comercio, Indut.sria y Navegación,
de. Tarragona.

Dos. A dicho Consorcio podrá incorporarse en el futuro cual~
quier Corporación o Entidad de derecho publico directament.e
interesada en el desarrollo económico de la región, previa auto
rización del Ministerio de Hacienda.

Artículo tercere.-Uno. El establecimiento del Depósito Fran
co habrá de cumplir las sigUientes condiciones:

Uno.Uno. Instalaciones mínimas;
a) P¡¡raalmacén de importación y. muelles cubiertos: Dos mil

metros cuadrados. .
bJ Para oficinas del Servicio de Aduanas: Ciencuenta metros

cuadrados, con posibilidad. de ampliación.
c) Como previsión de otros almacen-e.s y muelles: Dos mil

quinientos metros cuadrados.

Uno. Dos. Si existieran razones que impidieran la disponibi
lidad de la superficie -indicada dentro del re<::h'lto portuario,
ubicación que se considera la máa apropiada, el Ministerio de
Hacienda. podrá autorizar la instalación fuera de la zona portua~
ria en terrenas que~umplan las condiciones exigibles. En este
supuesto, será vinculante la existencia de un almacén -en la
zona portuaria con la extensión necesaria para atender a la
operación d~ aprovesiona-miento de buques, asi como para las
mercancías que por su naturale~ y condiciones fiscales consi
dere oportuno la Administración deban ,ser depositadas en el
mismo.

Dos. Plazos.-Dentro del plazo del año -siguiente a la publi
cación del presente Decreto se presentaran ante el Ministerio
de Hacienda la escrit1,1ra de constitución del Consorcio, según la
composición autorizada. y ju.~tificación documental de la conce
sión "Jor Obras Públicas, al objeto de instalación del Depósito
Franco, de los terrenos en el recinto portuario. En caso de ha~
cersa uso de la autorizacibn prevista en el apartado uno.dos
precedente, se presentará dicha justificación referente al almftcén
en el puerto y 10:$ títulos de disponibilidad a nombre del Con~
sarcia· de los terrenos correspondientes fuera del recmto por
tu.uio.

En el plazo de un año, contado desde la aceptación de la
documentación .a que se refiere el párrafo anterior, se cum
plirán los requisitos prescritos en el articulo octavo de las Orde
nanzas Generales de la Renta de· Aduanas.

A partir de la aprobación de éstos. y dentro de los dos afias
siguientes. deberán estar en condiciones de funcionamiento la
totalidad de las instalaciones fijadas en este Decreto.

,

Artículo cuarto.-El incumplimiento de las condiciones pre
vistas en este De<::reto o de las obligaciones correspondientes a
los titulares de los Depósitos Francos determinará la revocación
automatica de la autorización concedida.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a catorce de diciembre de mil noveciento,'i setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARRERA DE IRIMO

DECRETO 3266/1973,· de 14 de diciembre, por el que
se acepta la donación al Estado por el Ayuntamien~
to de Bermi!lp de Sayago (Zamora) de un inmueble
de 2.025 metros cuadrados. sito en el mismo ter
mino municipal. con destino a la construcción de
una casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el A.yuntamiento de Eermillo de Sayago (Zamora) ha
sido ofrecido. al Estado un inmueble de Una' extensión super
ficial de dos inil veinticinco metros cuadrados. sito en el mis
mo término mimicipal. con destino a. la construcción de una
casa-cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ministerio de la Gobernación' se considera de interés
la referida construcción.

A propuesta del Ministro de· Hacienda y previa deliberación
del Con&ejo de Ministros en· su reunión del día siete de diciem
bre de mil novecientos setenta y' tres.

DISPONGO,

Articulo primero.-De conformidad con lo dispuesto en el
articulo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se acepta la
donación al Estado por el Ayuntamiento de BermiHo de Sa
yago (ZamoraJ. de un inmueble de dos.:.mU veinticinco metros
cuadrados de superficie.· sito en el mismo término municipal.
parajé denominado «Pozo Nuevo o Camino de Zamora., a
segregar de otro de mayor cabida;.. que linda: Por el Norie y
Oelite, con la finca de la que se segregará; por el Sur, carre
tera de Zamora a FermoseUe. y por el Este, con finca de don
José Cristóbal Fontanillo.

Figura inscrita la finca matriz en el Registro de la Propie
dad al folio noventa y nueve. libro quince, tomo quinientos
setenta y cinco. finca mil setecientos nueve, inscripción pri~

mera.
El inmueble objeto de donación se destinará a la construc~

ción de una casa~cuartel para la Guardia CiviL
Artículo segundo.-El inmueble mencionado deberá incor~

pararse al Inventario General de Bienes del Estado. una vez
inscrito a su nombre en el Registro· de la Propiedad, para su
ulterior afectación por el Ministerio de Hacienda al de la Go
bernación. para los servicios de casa-cuartel para la Gua:dia
Civil. dependientes de este último Departamento..La finalIdad
de la donación habrá- de cumplirse. de confonmdad con lo
dispuesto en la vigente legislación de Réghnen .Local.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se llevarán
a cabo los trámites necesarios. para la efectividad de cuanto
se dis¡1One en el presente Decreto,. autorizándose al ilustrís.i
mo señor delegado de Hacienda de Zamora, o funtionano
en Quien delegue, para que,en nombre del Estado, concurra
en el otorgamiento de la correspondiente escritura.

Asi lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid
a catorce dedidembre de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

ANTONIO BARREHA DE mIMO

DECRETO 3267/1973, de 14 de diciembre. por el qua
se acepta la donación af Estado por el Ayuntamien
to de CUnit (Tnrragona.) de un - inmueble de 1.600
metros cuadrados, sito en· el mismo término muni
cipal, con destino a la construcción de una casa
cuartel para la Guardia Civil.

Por el Ayuntamiento de CunU (Tarragonal ha sido ofrecido
al Estado un inmueble de una extensión superficial de mil
seiscientos metros cuadrados, sito en el mismo término muni-
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